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BUrN, 2(JUL20is

DECRETO ALiCALDICIO Ns 2'3ZLt

VISTOS: De acuerdo a lo establecido en la Ley Na 19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su Reglamento el Decreto N. 250,
del Ministerio de Hacienda,

CONSIDERANDOS:

1. Que, por Pedido de Compra N' 4291,4 de fecha 27 febrero de 20t9,
de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato y recepcionado en adquisiciones el día 11
de marzo de 2019, se requiere la Compra de 15 tarros de 200 litros de emulsión asfáltica
CRS2

2. Que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de Contabilidad
de la Municipalidad de Buin, existe la factibilidad presupuestaria en Ia cuenta No
215,22,04.012, Centro de Costo 28.02.02 fondos de terceros, denominado "Otros
Materiales, Repuestos y Útiles Diversos" para dar curso a la solicitud de éstos.

3. Que el presupuesto disponible para esta compra es de $ 2.030.000

4. Que por Decreto Alcaldicio N. 79S de fecha 19 de marzo de 2019,
entre las fechas 21 al 28 de marzo de 2019, estuvo publicada en el portal según Iicitación
2721-21-Ltt9

5. Que las ofertas presentadas por Roberto Infante Fabres, Rut:
9.038.495-3 encuentra dentro del presupuesto disponible.

9. Que, el Roberto Infante Fabres Rut:9.039.495-3 rechaza oc, por
cambio de condiciones comerciales del proveedor del producto nos permite cubrir los coitos
o fertados.

6. Que los proveedores Comercializadora pérez Espinoza Rut:
76.365,52L-o'DYNAL Industrial s.A. Rut: 92.264.000-9, sus ofertas exceden el presupuesto
disponible y no serán evaluadas.

7. Que, considerando la evaluación de comisión de las ofertas
presentadas por cada proveedor, cuadro comparativo, anexo de cálculo porcentaje,
pronunciamiento técnico, las que se encuentran disponibles en archivo adjunto que ie
acompaña al presente Decreto.

8. Que, por Memo N" 204 de fecha 04 de abril 2019 e Informe
Técnico de la comisión Evaluadora, se declara que el proveedor Roberto Infante Fabres
Rut: 9.038.495'3, es quien cumple con todos los requisitos, es la oferta que obtuvo la mejor
evaluación en anexo de cálculo adjunto y es quien se adjudica este proceso Iicitatorio.

10. Que por decreto Alcaldicio N. 1SB7 de fecha 1Z de mayo de2OL9,
entre las fechas 24 al 31 de mayo de 2019, estuvo publicada por 2o vez en el portal según
licitación 27 2l-37 -Lllg

11. Que las ofertas presentadas por 3F Group Spa Rut: 76.929,157_1,
comercializadora Pérez Espinoza Rut: 76.365.s21-0 y euímica Latinoamericana s.A.
Rut: 89.551.800-k se encuentran dentro del presupuesto disponibie.

IVA INCLUIDO.
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12. Que los proveedores Sociedad Consultora y Comercializadora
Dux Ltda. R\tt 76.2L6.692-S, Dynal Industria S.A. Rut: 92.264.000-9, Rodrigo forge Ruiz
Rodrigo Rut: 7 ,O34.236-7 superan el presupuesto disponible.

13. Que por Memo N.367 e Informe Técnico de Ia Comisión
Evaluadora, se declara que el proveedor 3F Group Spa. R\tt 76,929,157-1 esquiencumple
con todos los requisitos, es la oferta que obtuvo la mejor evaluación en anexo de cálculo adjunto
y es quien se adjudica este proceso licitatorio.

14. Que, en atención a los requerimientos y Términos de Referencia
entregados por la unidad récnica, en este caso de la Dirección de Desarrollo comunitario, en
relación a lo pedido, que se acompaña a la presente Resolución, se solicita la Adjudicación de
la licitación pública de la compra.

COMUNI QUESE Y PUBLIQUESE EN EL PORTAL DE C
PAUa.

a
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Adjudíquese la licitación 2721-37 -LLlg, por la compra de 1s tarros de 200 litros de
emulsión asfáltica cRS2 solicitados por la Dirección de Medio Ambiente Aseo y ornato al
Proveedor 3F Group Spa Rut: 7 6.929.f57 -L por un monto de $ 1.835.979 (Un millón
ochocientos treinta y cinco mil novecientos setenta y nueve) IVA Incluido.

Impútese el gasto al ítem presupuestafio de fondos propios cuenta N.
2L5.22.O4.0L2, Centro de Costo 28.02.02 fondos de terceros, denominado ,,Otros
materiales, repuestos y útiles diversos"

PÚBLICAS.

I EL ARA toBos
ALCALDE

,orr.r"r$rld6l$r.0,
prsrRtBUcroñ f- Secmu \

. D.A,F,
- Dideco
_ Control

DECRETO

\

\

\\'á\'§

NombreDeUsuario
Cuadro de texto




